
LOS DERECHOS DE AUTOR DEL CINE EN CHILE

“Derechos de Autor Audiovisual en Chile”(Drama en tres actos)

Equilibrio Precario

Los autores audiovisuales chilenos (directores, guionistas, autores de la idea original) no reciben pagos por el derecho de autor por la exhibición de sus películas.

Sin embargo, los exhibidores de películas chilenas pagan un porcentaje del valor de la entrada al cine por concepto de derecho de autor (el 1,5%).

Crisis: Punto de Ataque

 La Sociedad Chilena del Derecho de Auto (SCD) cobra 1,5% de cada una de las entradas y les paga a los músicos de la películas chilenas como si fueran los únicos autores.

Por lo tanto, los autores audiovisuales, excepto los músicos, no recibimos nada del porcentaje que la ley establece como derecho de autor.

Primer Acto : Se desata el conflicto

Existe una antigua ley de derecho de autor en Chile (1970) que entrega al productor audiovisual todos los derechos, aunque reconoce que los autores son el autor de la idea original, el guinosta y el director  además del músico..

Ha habido un descuido histórico de los autores audiovisuales por defender nuestro derechos.

La SCD heredó el trabajo y la validación del Pequeño Derecho de Autor que antes lo manejaba la Universidad. de Chile. 

La ATN, nacida por iniciativa y bajo el alero de la SCD, ha sido completamente ineficaz en la defensa de nuestro derechos tanto morales como patrimoniales.

Nueva Situación.

Creación de la Asociación Gremial de Directores y Guionistas del Audiovisual de Chile.  Marzo 2004.

Incorporación del tema del derecho de autor audioviusal a PLATAFORMA AUDIOVISUAL (Federación de gremios y asociaciones  cinematográficas de Chile). Mayo 2004

Segundo Acto: Nueva Situación

Revisión interpretativa de la actual ley para iniciar el cobro de los derechos de autor por exhibición sin modificación de porcentajes, incluyendo la posibilidad del cobro retroactivo.

Estudio con los distintos gremios involucrados (APCT, ADG, SIDARTE, ACORCH, ADOC) de los posibles cambios a la actual ley de derecho de autor, incorporando la idea de que ella sirva tb. para  discutir con los canales de TV de señal abierta y de cable el reconocimiento y posterior pago de los derechos de autor audiovisuales.

Tercer acto : Climático

Acciones tendientes a recuperar los derechos autorales no cobrados.

Extensión de dichos cobros al ámbito de la televisión. La televisión también paga derecho de autor pero sólo a los músicos.

Revisión de los convenios internacionales que impiden el cobro por derechos de exhibición en los países en que las películas chilenas se han exhibido comercialmente.

Desenlace

Nos hemos propuesto ubicar como tema central, tanto en el ámbito público y el privado, el tema del derecho de autor del audiovisual. 

Imaginamos una legislación moderna, ágil y justa que permita a las sociedades de gestión de  derecho de autor encargase de defender nuestros derechos morales y patrimoniales en el Cine y la TV, en Chile y en el extranjero,  hoy y también en el futuro, cuando tal vez los autores ya no estemos, pero sí nuestras obras todavía se exhiban en las pantallas del mundo.

FIN

¿Tiene sentido subvencionar la producción de películas si después esas obras son pagadas a precio vil por la TV o los distribuidores? El Derecho de Autor Audiovisual puede ser una buena manera de recuperar esas inversiones tanto para los autores como para el Estado.

Un verdadero fomento a la creación debe incluir la defensa de la propiedad intelectual del cine y el audiovisual chileno, porque los largos, los cortos, los documentales no valen tanto por sus soportes sino por las ideas, las emociones, la belleza que llevan dentro.

